
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 24-2014-00568 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

Puesto que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho se encuentra 

ajustada a las previsiones de que trata el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

imparte su APROBACIÓN.1 

Por Secretaría, dese cumplimiento al ordinal 2 de la parte resolutiva de la sentencia 

emitida el 9 de diciembre de 2020 por el Juzgado 1 Civil del Circuito Transitorio de esta 

ciudad, esto es, la elaboración y trámite de los oficios para el levantamiento de las 

cautelas previa verificación de remanentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 
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